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RESUMEN

El objetivo de este artículo es visualizar la importancia de incluir en la práctica clínica una 
supervisión culturalmente sensible y competente, la cual permite reconocer los factores con-
textuales y su influencia en la persona del terapeuta, la construcción del sistema terapéutico, 
la perspectiva del supervisor(a) y el espacio de supervisión clínica. Para esto, se expone el 
sentido de la supervisión culturalmente sensible y competente como una herramienta para 
la psicoterapia sistémica y su vinculación con el Modelo Social GGRRAAACCEEESSS 
(SG), como una forma de operacionalización en el espacio de supervisión que considera los 
siguientes elementos: género, raza, religión, edad, habilidad, clase, cultura, etnia, educación, 
sexualidad, espiritualidad y geografía. Se concluye que adoptar una postura culturalmente 
sensible y competente implicaría una responsabilidad ética y profesional necesaria para tra-
bajar de manera comprensiva y respetuosa con los consultantes.. 
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persona del terapeuta - terapia sistémica.
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ABSTRACT

The aim of this article is to visualise the importance of including culturally sensitive and com-
petent supervision in clinical practice, which allows for the recognition of contextual factors 
and their influence on the person of the therapist, the construction of the therapeutic system, 
the perspective of the supervisor and the clinical supervision space. For this, the meaning 
of culturally sensitive and competent supervision as a tool within systemic psychotherapy 
and its link with the GGRRAAACCEEESSS Social Model (SG) is presented as a form of 
operationalisation in the supervision space that considers the following elements: gender, 
race, religion, age, ability, class, culture, ethnicity, education, sexuality, spirituality and 
geography. It is concluded that adopting a culturally sensitive and competent stance would 
imply an ethical and professional responsibility necessary to work in an understanding and 
respectful manner with the clients.

Keywords: clinical supervision - multiculturalism - development of clinical skills - person 
of therapist - systemic therapy.

Cuestionarnos y explicarnos, desde una 
perspectiva sistémica, cómo funcionan, cómo 
se relacionan, cómo conocen, sienten y deciden 
los seres humanos, nos invita como supervi-
sores y terapeutas a considerar una práctica 
clínica reflexiva. Esta praxis integra tanto el 
reconocimiento y comprensión de la(s) per-
sona(s) que solicita(n) ayuda, del terapeuta, 
del supervisor (a) y de las posibilidades con-
textuales-relacionales entre ambos. 

La práctica clínica implica un terapeuta 
reflexivo en relación con una red social, la 
cual otorga conversaciones que sostienen y 
acompañan los procesos terapéuticos en los que 
participa, y permiten reconocer guías de acción 
en los mismos. Tal como señalan Pérez-Pérez, 
Pérez-Jiménez y Arévalo-Carrascal (2020) el 
trabajo clínico o del agente interventor se nu-
tre en el espacio de supervisión entrelazando 
perspectivas de los sistemas involucrados. Para 
Kenneth y Hardy (2017) supervisar considera 

I. INTRODUCCIÓN

el mirar continuamente más allá del conte-
nido del caso focalizando las multifacéticas 
realidades y las influencias contextuales; estos 
elementos impactan simultáneamente a las 
relaciones vinculadas al espacio de la terapia 
y la supervisión.

Desde este último punto esta experiencia, 
entonces, ocurre en un contexto, entendido 
como el entorno físico, social y cultural que 
influye y contiene a las personas, reconocidas 
estas en una relación. Lo contextual, además, 
debe ser entendido como una dimensión 
temporal, emplazando a las personas en un 
contexto histórico temporal, contemplando 
un pasado, un presente y un futuro (Instituto 
Chileno de Terapia Familiar, 2013).

La complejidad de la experiencia humana 
implica que cualquier esfuerzo por estudiar una 
tajada particular de un proceso forma un orden 
de recurrencia que conduce inevitablemente 
a una comprensión limitada (Keeney, 1994). 
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Sin embargo, la epistemología sistémica nos 
pone en reconocimiento de ser sujetos cons-
tructores de la realidad y cobra relevancia el 
poder acercarnos respetuosa y sensiblemente, 
situando la experiencia humana en el contexto 
cultural-relacional en el que emerge como 
fenómeno e integrando distintos niveles de 
análisis (Anderson y Goolishian, 1998).

Zlachevsky (2010) señala que existen 
otras formas de entender lo humano, y que 
estos entendimientos se desprenden de los 
modelos conocidos como “fenomenología 
comprensiva”. Aquí el sistema consultante, 
el supervisado y cualquier ser humano, no 
son posibles de objetivar ni de someter a 
clasificación, mucho menos a cuestionarios 
generales. Por el contrario, se tiene la visión 
de que son personas únicas e irrepetibles, 
contextualizadas a situaciones vitales, sin 
categorías o naturalizaciones. 

Desde una perspectiva ecológica (Bron-
fenbrenner, 1977), nuestras historias de vida 
emergen en relación a los múltiples contextos 
y subsistemas, los cuales se ven influenciados 
por los aspectos socioculturales y políticos 
donde las personas nos desarrollamos y vincu-
lamos desde el diálogo y la cotidianidad. Esta 
situación nos invita a mirar estos fenómenos 
y dinámicas desde un paradigma basado en el 
multiculturalismo (Modood, 2013). Este se 
entiende como una expresión del pluralismo 
cultural que fomenta la no discriminación por 
cuestiones éticas o costumbres culturales, la 
valoración y reconocimiento de la diversidad 
cultural, así como la promoción y el respeto 
por los Derechos Humanos en este ámbito 
(González-Ulloa, 2008). 

Relacionarnos, desde el multiculturalismo, 
implica la deshistorización del pensamiento 
social para dar lugar a nuevos significados 

que nos invitan a mirarnos sistémicamente 
en la diversidad (Millán-Gómez, 2023). Es 
así como emerge la necesidad de adoptar en 
nuestra práctica psicoterapéutica un enfoque 
culturalmente sensible (Tomicic, Martínez & 
Rodríguez, 2020), orientado a la promoción de 
competencias clínicas que permitan reconocer 
y respetar la singularidad cultural de cada con-
sultante. Esto implicaría la consideración de 
la interseccionalidad entendida como el modo 
en que nos relacionamos con el mundo y lo 
entendemos a partir de nuestra ubicación en 
el espacio social desde las variables culturales 
diversas (Viveros, 2023). 

Comprender la influencia que tiene la 
cultura y el género en las creencias, valores, 
costumbres y dinámicas vinculares del ser 
humano brinda la posibilidad de ofrecer un 
ambiente donde las personas se sientan seguras 
y escuchadas (Hagler, 2020; Hardy, 2016).  
Esto, a su vez, permite promover una mayor 
alianza terapéutica para que el sistema con-
sultante pueda sentir la confianza necesaria 
para resignificar aspectos de su historia en 
sus narrativas, empoderándose con su propio 
proceso psicoterapéutico y fortaleciendo su 
salud y bienestar mental. 

Dicho esto, el objetivo de este artículo 
es visualizar la importancia de incluir en la 
práctica clínica una supervisión culturalmen-
te sensible y competente, la cual influye en 
los procesos y diálogos que emergen en el 
espacio interaccional entre supervisores/as, 
psicoterapeutas y consultantes. Para esto, se 
expondrá las implicancias de la supervisión 
clínica y la persona del terapeuta, asociadas 
a una práctica culturalmente sensible y com-
petente, y se vinculará dicho proceso con el 
Modelo Social GGRRAAACCEEESSS(SG). 
Por último, se comentarán algunas reflexiones 
finales e implicancias para la práctica clínica.
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II. LA SUPERVISIÓN CLÍNICA

Un espacio de apoyo para sostener, aportar 
y ampliar las distinciones sobre la complejidad 
del fenómeno humano es la supervisión clínica. 
Daskal (2016) propone la supervisión como un 
encuentro reflexivo, de aprendizaje, de orienta-
ción y de contención acerca de la psicoterapia. 
Puede ser entre una o varias personas, y estas 
se diferencian por los roles de supervisor/a y de 
supervisados/as. Este proceso está destinado a 
auspiciar el desarrollo del terapeuta en el ám-
bito profesional (Laso, 2020). En este sentido, 
la supervisión promueve una práctica clínica 
responsable, ofreciéndose como un soporte 
para la o el terapeuta en cuanto a su desarro-
llo profesional. González-Brignardello (2016) 
hace hincapié en la supervisión clínica como 
el marco en donde los ciclos de aprendizaje 
reflexivo toman lugar, en donde se concibe 
la supervisión como un espacio de soporte 
profesional. Por otra parte, Daskal (2016) la 
señala como una herramienta imprescindible 
en la formación y ejercicio profesional de las 
y los psicoterapeutas. 

Resulta relevante señalar que esta supervi-
sión se sustenta en la alianza como un espacio 
seguro en donde emergen informaciones sensi-
bles –tales como las vulnerabilidades emocio-
nales que cruzan los encuentros de trabajo– y 
permite el despliegue y ejercicio de habilidades 
relacionales y modos de estar con los demás. 
Pérez-Pérez et al. (2020) plantean que en el 
espacio de supervisión afloran emociones que 
provienen de los vínculos y la alianza de co-
laboración. Lo anterior orienta la experiencia 
del terapeuta al fortalecimiento de habilidades 

clínicas, específicamente, aquellas asociadas 
a la incorporación de conceptualizaciones, 
comprensiones y técnicas que aportan en el 
abordaje de determinadas situaciones, en las 
que las y los supervisados son convocados 
a aportar con su conocimiento profesional. 

Desde lo que propone Villafuerte (2020) 
entenderemos la supervisión clínica como un 
espacio educativo, de reflexión y de desarrollo 
técnico, donde los modelos de supervisión 
cumplen un rol indispensable. Esto se debe 
a que las perspectivas o enfoques de trabajo 
permiten adquirir, orientar y acompañar la 
experiencia profesional de una manera segura y 
sistemática, lo que favorece una práctica clínica 
de manera global, ética y actualizada. Por lo 
tanto, en la medida en que se proporcionen 
estas habilidades, estrategias y nociones teóricas 
que favorezcan el proceso de supervisión, se 
podrá velar, conjuntamente, por el bienestar 
del consultante. 

Lo anteriormente señalado nos permite 
considerar que la supervisión clínica se ofre-
ce, desde una formación y práctica sistémica, 
como un espacio de experticia relacional que 
ayuda a las y los supervisados a desarrollar su 
trabajo, y que necesariamente requiere que el 
supervisor/a reconozca las implicaciones de 
sus posiciones epistemológicas. En esta línea, 
Pérez-Pérez et al. (2020) le otorgan un sentido 
a este espacio desde un ángulo ético, en donde 
las conversaciones nos permiten cuestionar 
nuestras verdades y la auto-observación de 
las prácticas clínicas.
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Dentro de la supervisión, el enfoque de 
trabajo con la persona del terapeuta se pre-
senta como uno de los ejes articuladores de 
la experiencia de supervisión clínica. En este 
sentido, Vidal y Jara (2004) postulan que el 
modelo de supervisión orientado a la persona 
del terapeuta considera que los sentimientos 
y las reacciones emocionales son inevitables 
entre terapeuta y consultante. Estas resonan-
cias afectivas se consideran un aspecto muy 
valioso para el análisis y las posibilidades de 
intervención en el sistema terapéutico. 

El trabajo con la persona del terapeuta –y del 
supervisor/a– emerge como una herramienta 
de formación clínica y de aplicación en el 
trabajo profesional, visualizándolo como un 
saber relevante para llegar a los resultados es-
perados en los procesos de cambio terapéutico. 
Asimismo, se percibe como una herramienta 
conceptual y procedimental en la formación 
y supervisión de terapeutas y supervisores. 
La investigación respalda que La Persona del 
Terapeuta es un componente de gran inci-
dencia en el resultado de la terapia (Lambert 
& Ogles, 2004). 

Daskal (2016) propone una integración 
de la persona y del rol que cada terapeuta (y 
supervisor/a) realiza en su quehacer profesional 
para que estos profesionales de la salud mental 
puedan ser conscientes de que más allá de las 
teorías y técnicas, la principal herramienta 
que cuentan para su trabajo son, precisa-
mente, ellos mismos. Esta premisa ofrece la 
posibilidad de realizar una primera distinción 
entre la persona del terapeuta y la persona 
del supervisor/a. En el caso de la primera, 
corresponde a aquel profesional que atienden 
directamente al sistema consultante y ofrece 
un espacio de seguridad y escucha activa para 

III. LA PERSONA DEL TERAPEUTA EN LA SUPERVISIÓN CLÍNICA

acompañar en este proceso de cambio (García 
& Ceberio, 2023). Por su parte, la segunda 
alude a un profesional que acompaña, desde 
un conocimiento y experiencia mayor, al tera-
peuta, ofreciéndole otros puntos de vista que 
permitan ampliar su mirada clínica (Morgan 
& Sprenkle, 2007).

Ambas partes tienen un elemento que entre-
gar en esta díada que emerge durante el acom-
pañamiento clínico (Quiñones, 2022). Por 
ejemplo, a nivel teórico se pueden compartir 
modelos clínicos, como también complemen-
tar miradas desde otros enfoques. Mientras que 
en un nivel procedimental se pueden nutrir 
con técnicas y pasos específicos para realizarlas, 
de tal manera que se adapten a las necesida-
des y recursos del sistema consultante. Sin 
embargo, es en el nivel experiencial en donde 
cada uno puede aportar con su singularidad 
específica. El supervisor ofrece su sabiduría 
adquirida a lo largo de años de experiencia 
clínica, con nuevas miradas y preguntas que 
permitan abrir caminos y encontrar solucio-
nes. Y el terapeuta también ofrece un tipo 
de experiencia, aquella que está teniendo y 
co-construyendo con su consultante, la cual 
se articula con sus características personales. 
Para Laso (2020) las técnicas instancian las 
teorías, que buscan dar cuenta de las relaciones 
en las que emergen, encarnando los principios 
que las sustentan y refinando las cualidades 
del terapeuta que las posibilita.

Así, la intersubjetividad emerge como un 
puente donde estas miradas distintas pueden 
ser complementadas (Stern, 2017). Sin em-
bargo, también es en ese espacio intersubje-
tivo en donde se suma una tercera mirada: la 
del sistema consultante. Esta tiene presencia 
y voz por medio de su terapeuta, quién va 
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decodificando en la supervisión la historia 
singular de aquella persona que se ha abierto 
a mostrar su sufrimiento y vulnerabilidad. 
Esto nos permite visualizar cómo las miradas 
terapéuticas pueden nutrir el quehacer clí-
nico para favorecer procesos de cambio que 
apunten hacia la salutogénesis, que otorguen 
la posibilidad de resignificar y que permitan 
al consultante crecer personalmente desde su 
propio proceso terapéutico. 

El sentido de la visualización de la persona 
del terapeuta es promover un terapeuta (y su-
pervisor/a) consciente de sus sesgos personales, 
culturales y sociales, que pondrá a disposición 
este entrenamiento para poder realizar inter-
venciones situadas en los contextos relacionales 
de las personas con las que interactúa. Para 
Rober (2017) es de gran importancia que el 
terapeuta se involucre, que sea apoyador y 
que esté presente “como persona”. Asimismo, 
este autor señala que la flexibilidad y la sen-
sibilidad parecen ser cualidades esenciales de 
un terapeuta efectivo, al mismo tiempo que 
estas características le permiten estar dispo-

nible para confrontar al sistema consultante 
cuando sea necesario. 

Junto a lo anterior, es importante que la 
o el supervisor adopte una actitud y postura 
reflexiva que le permita ampliar su conciencia 
de aquello que observa y distingue. Hardy y 
Bobes (2016) sugieren que la práctica clínica 
requiere de procesos auto-reflexivos, situados 
en los contextos psicosociales y socioculturales 
en los cuales participamos. Un ejemplo de 
ello es la consideración de las distinciones 
que aparecen tanto en las dinámicas interper-
sonales/intrapersonales complejas como los 
procesos de capacitación y supervisión; los 
cuales están profundamente moldeados por los 
matices de etnia, clase, género y una multitud 
de otras variables contextuales. Considerar el 
matiz de esta revisión promueve capacitadores 
y supervisores efectivos, con dominio en la 
complejidad de la psicoterapia, pero también 
con comprensiones integrales de cómo estos 
factores culturales suponen un contexto di-
námico e intersubjetivo en las vidas de las 
personas con las que trabajan.

En los últimos años, diversos autores 
(Adams et al., 2022; Drinane, Wilcox, Cabrera 
& Black, 2021; Hardy & Bobes, 2016) han 
señalado el aporte de la sensibilidad cultural 
en la figura del supervisor(a) como un factor 
promotor del proceso de supervisión clínica. 
Desde esta perspectiva, se invita a la responsa-
bilidad y compromiso de las y los supervisores 
para potenciar la seguridad y la construcción 
de una alianza que permita sostener la apertura 
cultural en sus supervisados(as), promoviendo 
la discusión del impacto de sus identidades 
y la de sus consultantes, así como de sus vi-
vencias en la terapia y la supervisión (Hardy 
& Bobes, 2016). 

IV. HACIA UNA SUPERVISIÓN CULTURALMENTE SENSIBLE

Esto permitiría tener en cuenta y acoger, 
desde la mirada relacional, la diversidad cul-
tural, así como considerarla un recurso para 
el ejercicio de la supervisión clínica y los 
diálogos que se desarrollan en este espacio 
social, lo que da cuenta de las sensibilidades 
culturales que encarnamos los seres humanos 
(Hagler, 2020). Poner el foco en la necesidad 
de construir comprensiones integrales de los 
espacios contextuales-relacionales en los que 
nos construimos y desenvolvemos en la su-
pervisión, invita a adjetivar la misma como 
una práctica clínica que requiere ser cultu-
ralmente competente. Lo anterior puede ser 
operacionalizado como la disposición activa 
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del supervisor/a clínico de revisar no sólo los 
aspectos personales, sino también identificar 
sus distinciones culturales, sociales y contex-
tuales (McGeorge & Stone, 2011).

Un/a supervisor/a culturalmente sensible 
no es sólo aquel profesional que distingue 
los elementos culturales, sino que es capaz de 
poner a disposición (en el espacio relacional/
cultural) su sensibilidad para que sea dicho lo 
implícito de lo cultural, e invita activamente 
a sus supervisados/as a reconocer el peso de 
esos contextos en sus construcciones relacio-
nales. Un supervisor/a sensible a las culturas 
se dispone a salir de sus marcos referenciales 
para poder acoger y acercarse a otras realidades 
socioculturales en un proceso continuo de re-
flexión y aprendizaje (Hardy & Bobes, 2016). 

La sensibilidad cultural en el supervisor/a, 
referida a la facilidad y adecuación con las 
que abordan los temas culturales, influye en 
la dirección de crecimiento personal y profe-
sional de sus supervisados/as, al mismo tiem-
po que resulta fundamental para proteger el 
espacio de supervisión evitando procesos de 
ocultamiento cultural, los cuales se han visto 
influyen negativamente en los procesos de 
psicoterapia (Drinane et al., 2021). La com-
petencia cultural, en la propuesta de Hardy y 

Laslozffy (1995) se comprende como la presen-
cia tanto de conciencia como de sensibilidad 
cultural. La conciencia cultural se refiere a 
un estado de comprensión y conocimiento 
sobre cuestiones de diversidad. Mientras que 
la sensibilidad cultural se refiere a un estado 
de sintonía y resonancia emocional con una 
capacidad de respuesta significativa a las nece-
sidades y sentimientos de los demás (Laszloffy 
& Habekost, 2010).

Los problemas sobre las cuestiones sociales 
y sus posibilidades son referidos por Burn-
ham, Alvis-Palma y Whitehouse (2008) en 
un entrecruce de dinamismos, que se mue-
ven entre aspectos más o menos visibles y 
expresables (y sus contrarios). Desde el bagaje 
experiencial del clínico, será posible acceder 
con mayor facilidad a ciertos problemas que 
se encuentren más cerca de su comodidad y 
competencia reflexiva. En consecuencia, para 
la co-construcción de contextos para la terapia 
y la supervisión el contar con un supervi-
sor/a consciente, sensible y competente en 
el trabajo con cuestiones de diferencia social 
promoverá la conciencia de las diferencias, 
favoreciendo con esto que sus supervisados/
as se autodesafíen a expandir sus habilidades 
actuales (O’Brien & Rigazio-DiGilio, 2016).

Las y los supervisores culturalmente sensibles 
y competentes pueden adoptar una actitud 
proactiva a partir de la promoción de espa-
cios de reflexión colectiva, que permitan a sus 
supervisados/as visualizar y problematizar los 
aspectos culturales, los cuales influyen en el 
sistema terapéutico. En este sentido, es posible 
inferir que cuando se debaten los aspectos rele-
vantes de la persona del terapeuta (por ejemplo, 

V. MODELO SOCIAL GGRRAAACCEEESSS (SG) Y SUPERVISIÓN 
CULTURALMENTE SENSIBLE

los culturales, valóricos, étnicos y sexuales) en 
los espacios de supervisión, se podrá revelar 
cómo la diversidad, el poder y el privilegio del 
profesional influye en la relación terapéutica 
con sus consultantes (Adams et al., 2022). La 
actitud proactiva y los espacios de reflexión en 
supervisión pueden ser apoyados mediante el 
uso de la metodología social GGRRAAAC-
CEEESSS (Burnham et al., 2008). 



De Familias y Terapias, Año 34, Nº58, noviembre 2025

111

El acrónimo Social GGRRAAACCEEESSS 
(SG) se refiere a los siguientes elementos: gé-
nero, raza, religión, edad, habilidad, clase, 
cultura, etnia, educación, sexualidad y espi-
ritualidad (Burnham et al., 2008). Totsuka 
(2014) incorpora nuevos aspectos como la 
geografía. 

Se propone la abreviatura SG como una 
metodología diseñada para ayudar a las y los 
terapeutas a ser conscientes de las diversas dife-
rencias existentes y, mediante ello, expandir su 
ejercicio profesional más allá de sus sesgos clíni-
cos actuales. El uso del SG, desde la supervisión 
culturalmente sensible y competente, podría 
resolver el problema de que, en determinados 
momentos de los procesos reflexivos, los y las 
terapeutas pudiesen privilegiar algunos de estos 
aspectos de SG por sobre otros. Asimismo, la 
consideración de estos elementos socioculturales 
facilitaría los procesos de autoconocimiento 
asociados a las creencias, valores y actitudes del 
terapeuta, los cuales influyen en la compren-
sión e intervención clínica con sus consultantes 
(Totsuka, 2014). 

Adentrarnos en la utilización del SG per-
mite promover autorreflexibilidad en las y los 
participantes de la supervisión (Burnham et 
al., 2008) lo que potencia la identificación con 
las categorías propuestas por el modelo sobre 
la influencia social, y que puede ser logrado a 
través de la conciencia y la exploración de la 
coherencia entre las mismas. Este proceso es 
conceptualizado por Burnham (1993, 2005) 
como reflexividad relacional y la define como 
aquella capacidad que permite tanto a los(as) 
terapeutas como a los consultantes involucrarse 
en la coordinación de sus propios recursos para 
co-construir con estos una potencial relación 
terapéutica que sostenga el vínculo entre ambas 
partes durante el proceso psicoterapéutico. En 
resumen, nos movemos constantemente entre 
la diferenciación e integración cultural. Esto 
implica que requerimos de iniciar, responder 
y desarrollar oportunidades para reconocer las 
emergencias en el entramado social y relacional 
en las que estas formas se vinculan.

VI. REFLEXIONES FINALES

En el marco de la supervisión clínica sus-
tentada desde un modelo sistémico, la práctica 
de esta conlleva la incorporación de distintos 
niveles en coherencia y respeto de la comple-
jidad desde donde se comprende la naturaleza 
de lo humano y sus relaciones. Es así como en 
el espacio de supervisión ocurre una dinámi-
ca intersubjetiva y compleja (Rober, 2017), 
la cual favorece la construcción de diversos 
aprendizajes y en donde la o el supervisor(a) 
debe poner el foco no sólo en el motivo de 
la supervisión, sino también en lo que sucede 
en el mismo espacio de supervisión. 

En efecto, prestar atención a los procesos de 
supervisión abren a terapeutas y supervisores 
una oportunidad para construir diálogos que 
permitan comunicar lo que está ausente pero, 
a la vez, presente de manera implícita en nues-
tros sesgos clínicos (White, 2000), o aquello 
que aún no se ha compartido (Anderson & 
Goolishian, 1988). Esta consideración ofre-
ce una re-definición de la supervisión clínica 
como aquella relación estructurada entre un 
supervisor(a) y un supervisado(a) cuyo fin es 
acompañar y ayudar a que este último adquiera 
las actitudes, habilidades y el conocimiento 
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necesario para ser un terapeuta responsable y 
efectivo (Morgan & Sprenkle, 2007).

A partir de lo anterior, es posible pregun-
tarnos ¿qué elementos son necesarios para 
favorecer una supervisión culturalmente 
sensible y competente en la práctica clínica? 
Desde nuestra perspectiva, la respuesta podría 
ser resuelta considerando las capacidades de 
sensibilidad y competencia cultural en las y 
los supervisores. En este sentido, no basta 
solamente con reconocer teórica y concep-
tualmente estas competencias, sino que es ne-
cesario focalizar esfuerzos para incorporarlas 
en los espacios de supervisión clínica. Esto a 
través de prácticas dialógicas y conversacio-
nales que sean sensibles a todos los elementos 
que componen la identidad cultural de las 
personas y la influencia de éstas en la relación 
terapéutica. Por lo tanto, resulta necesario 
que en la práctica clínica se pueda enfatizar 
la promoción de la reflexión continua, tanto 
en la figura del supervisor(a) como en los 
supervisados(as), junto con considerar aquello 
como un proceso continuo y flexible en su 
devenir contextual (Stern, 2017). 

La sensibilidad cultural, además, permitiría 
favorecer el efecto de la alianza de trabajo 
en la supervisión, siendo ésta un articulador 
fundamental del espacio relacional para acoger 
a las y los supervisados en sus identidades 
culturales (Zhao & Stone-Sabali, 2021). La 
presencia de un supervisor(a) culturalmente 
sensible promovería un mayor acompañamien-
to en el trabajo con diversidades culturales de 
consultantes y psicoterapeutas. Lo anterior se 
traduce en que las y los supervisados se sientan 
con más confianza al momento de revelar 
sus orientaciones culturales, potenciando una 
mayor seguridad en sus habilidades y conoci-
mientos clínicos, alianzas de trabajo más firmes 
y un mayor sentimiento de legitimidad en 
sus diferencias idiosincráticas (Hagler, 2020). 

En consecuencia, se promueve el uso de la 
persona del terapeuta en la supervisión. Esto 
en un espacio seguro, con un estilo flexible, 
sensible a las necesidades del supervisado/a así 
como respetando los tiempos de los mismos.

Respecto al carácter formativo, es posible 
evidenciar la importancia de la supervisión 
clínica en los procesos continuos de apren-
dizajes clínicos, orientados a articular los 
conocimientos teóricos y las experiencias vi-
vidas por las y los terapeutas en sus contextos 
singulares de trabajo. Lo anterior toma una 
importancia mayor si consideramos que la 
supervisión es una de las pocas experiencias 
concretas posibles de acceder para la mayoría 
de las y los terapeutas en formación durante 
el pregrado. Por lo tanto, si logramos conver-
tir estos espacios de aprendizaje en procesos 
más sensibles a la diversidad de los elementos 
señalados en la metodología GGRRAAAC-
CEEESSS (Burnham et al., 2008), podremos 
transformar este recurso en un proceso más 
eficiente y comprensivo. Esto favorecerá un 
mayor impacto en todos los actores del proceso 
psicoterapéutico y una mayor contribución a 
la función social de las intervenciones clínicas 
en psicología (Novoa y Córdoba, 2019). 

Ante esto surge la interrogante ¿Cómo 
promovemos la construcción de espacios 
de supervisión más sensibles culturalmente? 
Una primera línea de acción sería que la o el 
supervisor, en su posición de poder, pudiese 
facilitar el surgimiento de conductas que han 
sido identificadas en la literatura como “com-
portamientos esenciales para la supervisión ge-
neral”. Estos son: (1) Discutir las dinámicas de 
privilegio y poder presentes en psicoterapeutas; 
(2) Realizar comentarios afirmativos asociados 
a la inclusión, la aceptación y la igualdad; y (3) 
Revelar algún aspecto de la identidad cultural 
y/o sexual del supervisor/a en los espacios de 
supervisión (Adams et al., 2022). 
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Sin embargo, para que estos comporta-
mientos tengan un impacto mayor en los 
espacios intersubjetivos de supervisión es 
necesario que estén situados como parte de 
un proceso autorreflexivo, conceptualizado 
como aquel que permite a todo terapeuta ser 
consciente de sus creencias, valores, actitudes y 
comportamientos (Hardy, 2016). Lo anterior 
implica un elemento esencial al momento de 
mirar la supervisión culturalmente sensible y 
competente, puesto que permite considerarla 
como una “práctica que se hace” –desde una 
perspectiva constructivista– y no como una 
“práctica o status que se tiene o se nace” –
desde una mirada determinista– (McGeorge 
& Stone, 2011). Asimismo, el proceso auto-
rreflexivo singular de cada terapeuta puede 
ser acompañado mediante el uso de algunas 
actividades y técnicas en los espacios de su-
pervisión clínica, tales como genogramas cul-
turales, debates grupales y preguntas abiertas 
de autoexploración y reflexión (Hagler, 2020; 
McGeorge & Stone, 2011). 

Para finalizar, podemos concluir que en una 
sociedad cada vez más diversa y cambiante, 
adoptar una postura culturalmente sensible 
y competente implicaría una responsabilidad 
ética y profesional necesaria para trabajar de 
manera comprensiva y respetuosa con nuestros 
consultantes. El desafío, por tanto, radica en 
cómo cada terapeuta y supervisor(a) promueve 
la co-construcción de espacios de supervisión 
y de trabajo clínico, que permitan mirar y 
comprender la complejidad humana desde 
una mirada respetuosa y situada a los contex-
tos socioculturales singulares de las personas. 
Lo anterior debe ser articulado teniendo en 
cuenta diversos niveles o sistemas tales como la 
persona del terapeuta, las posibilidades y limi-
taciones que ofrece la institución o el contexto 
laboral donde desempeñamos nuestro rol de 
psicoterapeutas, y a la realidad sociocultural y 
temporal que nos sitúa como seres humanos 
en constante transformación.
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